RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO )
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidos (2022)

Tipo de proceso . Divisorio
Radicacion. :11001310301920220026600

Presentada en legal forma la demanda y reunidas las exigencias del articulo 90 del C.G. del P. se
dispone:

Admitir la anterior demanda divisoria de venta de cosa comun del bien inmueble identificado con el
folio de matricula inmobiliaria No. 50C-296079, instaurada por Luz Marina Cortés de Castafio y Maria
Cristina Cortés Mejia contra Julio César Cortés Rios, Alejandra Cortés Rios y Camilo Andrés Cortés
Rios en condicién de herederos determinados de Luis Hernando Cortés Mejia, herederos indeterminados
de Luis Hernando Cortés Mejia, contra Sandra Patricia Cortés Hernandez, Jorge Alberto Cortés
Hernandez, Juan Carlos Cortés Hernandez y Diana Patricia Cortés Hernandez en condicion de
herederos determinados de Jorge Alberto Cortés Mejia y contra herederos indeterminados de Jorge
Alberto Cortés Mejia.

Conforme a lo solicitado por el extremo demandante en el escrito subsanatorio de demanda, la
informacién que se desprende del certificado de tradicidn allegado al legajo, y lo dispuesto en el inciso
primero del art. 61 del C. G. del P., de la demanda aqui presentada se ordena correr traslado a Jorge A.
Gonzalez G. y a Ana Isabel Gonzalez de Pinzon, en la forma y con el término dispuestos para la parte
demandada.

De la demanda y sus anexos corrase traslado a la pasiva por el término de diez (10) dias.
Notifiquese a dicho extremo procesal en legal forma.

Se ordena la inscripcion de la presente demanda en el folio de matricula inmobiliaria del inmueble
objeto de este proceso, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 409 y 592 del C. G. del P. Oficiese
a la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos correspondiente.

Se reconoce a la Dra. Dora A. Ballén Aldana como apoderada judicial de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

Se requiere al extremo demandante para que acredite la condicién de herederos de Julio César
Cortés Rios, Alejandra Cortés Rios, Camilo Andrés Cortés Rios, Sandra Patricia Cortés Hernandez,
Jorge Alberto Cortés Hernandez, Juan Carlos Cortés Hernandez y Diana Patricia Cortés Hernandez
respecto de Luis Hernando Cortés Mejia y Jorge Alberto Cortés Mejia.

NOTIFIQUESE.
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Hoy __26/07/2022 se notifica la presente providencia
por anotacion en ESTADO No. 121

GLORIA STELLA MUNOZ RODRIGUEZ
Secretaria







